
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 875 DE 2003 
 

(Agosto 14) 
 

“Por medio del cual se reglamenta el procedimiento de elección de los representantes de 
las entidades sin ánimo de lucro ante los consejos directivos de las corporaciones 

autónomas regionales y de desarrollo sostenible, y se adoptan otras disposiciones”. 
 
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,  
 
en uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el parágrafo 1º del artículo 
26 de la Ley 99 de 1993, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Convocatoria. Para la elección de los representantes de las entidades sin 
ánimo de lucro a que se refiere el literal g) del artículo 26 de la Ley 99 de 1993, ante el 
consejo directivo de las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, el 
director general de la respectiva corporación, formulará una invitación pública en la cual 
se indicarán lugar, fecha y hora límite en la que se recepcionará la documentación 
requerida así como el lugar, fecha y hora para la celebración de la reunión en la cual se 
hará la elección. 
 
La convocatoria se publicará en una sola oportunidad en un diario de amplia circulación 
regional o nacional con una antelación mínima de treinta (30) días de anterioridad a la 
fecha de realización de la elección y se difundirá mínimo por una sola vez en un medio 
radial de cobertura regional antes de vencerse el plazo de la inscripción de candidatos. 
 
Igualmente, la respectiva corporación publicará copia de la convocatoria en lugar visible 
de la sede principal y de las subsedes, hasta la fecha límite de recepción de documentos. 
 
PAR. 1º—Una vez realizada la publicación de la convocatoria de que trata el presente 
artículo, el director general de la respectiva corporación autónoma regional o de 
desarrollo sostenible informará de este hecho a los representantes de las entidades sin 
ánimo de lucro ante el consejo directivo. 
 
PAR. 2º—Para efectos de la presente resolución, las corporaciones autónomas regionales 
y las de desarrollo sostenible, se denominarán corporaciones. 
 
ART. 2º—Requisitos. Las entidades sin ánimo de lucro que aspiren a participar en la 
elección de sus representantes ante el consejo directivo, allegarán a la corporación 
autónoma regional respectiva, con anterioridad mínima de quince (15) días a la fecha 
establecida para la reunión de elección, los siguientes documentos: 
 



1. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la cámara de comercio o 
la entidad que haga sus veces, dentro de los tres meses anteriores a la fecha límite para la 
recepción de documentos. 
 
La entidad sin ánimo de lucro deberá haber sido constituida por lo menos con cuatro (4) 
años de anterioridad a la fecha de la elección. 
 
2. La ejecución durante los últimos tres años, de mínimo tres proyectos y/o actividades en 
defensa y protección de los recursos naturales renovables y medio ambiente por parte de 
la respectiva entidad sin ánimo de lucro, certificada por la entidad que financió o contrató 
su desarrollo. En la certificación debe constar: objeto, valor, plazo, localización y 
cumplimiento. 
 
Dichos proyectos y/o actividades deben haberse ejecutado en el área de jurisdicción de la 
corporación para la cual postulan candidato. 
 
3. Presentar un informe con sus respectivos soportes, sobre las actividades que la entidad 
sin ánimo de lucro, ha desarrollado en el área de jurisdicción de la respectiva 
corporación. 
 
Además de los anteriores requisitos, si las entidades sin ánimo de lucro, desean postular 
candidato, deberán presentar: 
 
1. Hoja de vida del candidato con sus soportes de formación profesional y/o capacitación 
y experiencia en materia de recursos naturales renovables y medio ambiente. 
 
2. Diagnóstico, análisis y propuesta de acciones ambientales para el respectivo período 
trienal que tenga en cuenta la problemática regional y la política ambiental nacional. 
 
3. Copia del documento de la junta directiva o el órgano que haga sus veces, en el cual 
conste la designación del miembro de la entidad sin ánimo de lucro postulado como 
candidato. 
 
4. Las entidades sin ánimo de lucro que aspiren a ser reelegidas, deberán presentar un 
informe por escrito sobre la gestión realizada en el período que culmina. 
 
PAR.—De conformidad con el literal g) del artículo 26 de la Ley 99 de 1993, las 
entidades sin ánimo de lucro, deben tener su domicilio en el área de jurisdicción de la 
corporación y como objeto principal la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables. 
 
Para el caso de las corporaciones de desarrollo sostenible, el objeto de las entidades sin 
ánimo de lucro, deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, para el caso. 
 
ART. 3º—Revisión y evaluación de la documentación. Para la revisión y evaluación de 
los documentos presentados por las entidades sin ánimo de lucro en cumplimiento de lo 



dispuesto en el artículo 2º de la presente resolución, se conformará un comité evaluador 
integrado por el director general de la corporación o su delegado, el representante del 
señor Presidente de la República y el delegado del Ministro de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial ante el respectivo consejo directivo. 
 
Como producto de la revisión y evaluación a que hace referencia el presente artículo, el 
comité evaluador elaborará un informe de resultados debidamente suscrito por sus 
miembros, el cual será divulgado tres (3) días hábiles antes de la reunión de elección, 
mediante su publicación en lugar visible de la sede y subsedes de la respectiva 
corporación. 
 
Así mismo, el informe de evaluación será presentado por el comité evaluador en la 
reunión de las entidades sin ánimo de lucro de la respectiva corporación autónoma 
regional o en la asamblea corporativa de la corporación de desarrollo sostenible, según el 
caso, el día señalado para la elección. 
 
PAR.—La corporación invitará a la sesión de revisión y evaluación de la documentación, 
a la procuraduría judicial agraria y ambiental en el área de su jurisdicción. 
 
ART. 4º—Plazo para celebrar la reunión de elección y forma de elección. La elección 
se llevará a cabo dentro de los quince (15) primeros días del mes de octubre del año 
anterior a la iniciación del período respectivo. 
 
Las entidades sin ánimo de lucro, elegirán sus representantes ante el respectivo consejo 
directivo mediante voto secreto en papeleta escrita y utilizando el sistema de cuociente 
electoral, salvo en el caso de las corporaciones de desarrollo sostenible. 
 
La elección se hará votando por las listas de candidatos que se hayan inscrito ante la 
corporación. 
 
Si una vez vencido el plazo de que trata el artículo 2º de la presente resolución, no se han 
inscrito entidades sin ánimo de lucro o a la reunión de elección no asistiere ninguna de 
estas o por cualquier causa imputable a las mismas o a la asamblea corporativa de la 
respectiva corporación de desarrollo sostenible, según el caso, no se eligieren sus 
representantes, el director general de la corporación dejará constancia del hecho en un 
acta y realizará una nueva convocatoria pública dentro de los 15 días calendario 
siguientes, aplicando el procedimiento previsto en el presente decreto. 
 
PAR.—En este último evento deberá continuar asistiendo al consejo directivo, los 
representantes de las entidades sin ánimo de lucro que se encuentren en ejercicio del 
cargo y hasta tanto se elija sus reemplazos. 
 
ART. 5º—Trámite de la reunión. El trámite de la reunión de elección será el siguiente: 
 
a) El director general de la corporación instalará la reunión para la elección dentro de la 
hora fijada en la convocatoria pública; 



 
b) El comité evaluador presentará el informe resultante de la evaluación y revisión de la 
documentación aportada por las entidades sin ánimo de lucro; 
 
c) Solo tendrán voz y voto en la reunión, los representantes legales de las entidades sin 
ánimo de lucro que hayan cumplido los requisitos consignados en esta resolución; 
 
d) Los representantes legales de las entidades sin ánimo de lucro deberán elegir el 
presidente y secretario de la reunión; 
 
e) Los candidatos deberán intervenir en la reunión, con el fin de exponer brevemente su 
propuesta de las acciones ambientales que impulsarán en caso de ser elegidos; 
 
f) En la reunión se elegirán los representantes, de conformidad con lo establecido en la 
presente resolución; 
 
g) De la reunión se levantará un acta en la que consten los resultados de la elección. El 
acta será suscrita por el presidente y el secretario de la misma. 
 
PAR. 1º—La corporación prestará el apoyo logístico necesario para llevar a buen término 
la reunión. 
 
PAR. 2º—La participación de los representantes de las entidades sin ánimo de lucro será 
indelegable. 
 
ART. 6º—Período. En consonancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 2555 
de 1997, el período de los representantes de las entidades sin ánimo de lucro ante los 
consejos directivos de las corporaciones, será de tres (3) años. Se iniciará el 1º de enero 
del año siguiente al de su elección y concluirá el treinta y uno (31) de diciembre del 
último año de dicho período. 
 
ART. 7º—Faltas temporales. Son faltas temporales de los representantes de las 
entidades sin ánimo de lucro, las siguientes: 
 
a) Incapacidad física transitoria; 
 
b) Ausencia forzada e involuntaria; 
 
c) Decisión emanada de autoridad competente. 
 
ART. 8º—Faltas absolutas. Son faltas absolutas de los representantes de las entidades 
sin ánimo de lucro, las siguientes: 
 
a) Renuncia ante el consejo directivo; 
 
b) Declaratoria de nulidad de la elección; 



 
c) Condena a pena privativa de la libertad; 
 
d) Interdicción judicial; 
 
e) Incapacidad física permanente; 
 
f)  Inasistencia a dos reuniones seguidas del consejo directivo sin justa causa; 
 
g) Muerte. 
 
ART. 9º—Forma de suplir las faltas temporales y absolutas. En caso de falta temporal 
o absoluta de los representantes de las entidades sin ánimo de lucro, lo reemplazará quien 
sigue en el orden de la lista por el término que dure la ausencia del principal o por el 
tiempo restante para culminar el período, según el caso. 
 
ART. 10.—Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las resoluciones 551 de 2002 y 139 de 2003. 
 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 14 de agosto de 2003. 


